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El largo camino del Brexit   
 

 Theresa May invocó oficialmente el Artículo 50 del Tratado de Lisboa, 

con lo que inicia el proceso irrevocable de salida que tomará dos años  
 

 El proceso de negociación –que consiste en acordar los términos de la 

separación así como los términos de la nueva relación-, será difícil, 

sobre todo dada la restricción de tiempo de hacerlo en 24 meses 
 

 Adicionalmente, el Reino Unido tiene que dar continuidad jurídica al 

país fuera de la UE 
 

 En nuestra opinión, cualquiera que sea el resultado, el proceso supone 

un cambio profundo en las estructuras de los dos bloques negociadores 
 

Theresa May invocó el Artículo 50 del Tratado de Lisboa, con lo que inician 

las negociaciones de salida que tomarán dos años. La Unión Europea es un 

bloque conformado por 28 países independientes que tienen una unión política y 

económica y tienen un acuerdo de comercio entre ellos, en donde hay un libre 

flujo de bienes, servicios, capital y personas entre los países miembros. Cabe 

recordar que el 23 de junio de 2016 se llevó a cabo un referéndum en el que los 

británicos votaron a favor de salir del bloque. El proceso para la salida requería 

de la aprobación tanto de la Cámara de los Comunes como de la Cámara de los 

Lores para invocar el Artículo 50 del Tratado de Lisboa. El Artículo 50 es la 

cláusula que da a cualquier miembro de la Unión Europea el derecho de salir 

unilateralmente y determina el proceso para hacerlo. Al invocar este Artículo se 

notifica formalmente la intención de salir y se inicia con eso el proceso de 

negociación de la salida por los próximos 24 meses. Durante estos dos años, el 

Reino Unido seguirá regido por las leyes y tratados del bloque pero ya no puede 

dar su opinión y votar sobre las decisiones del mismo. Cabe destacar que el 

proceso de negociaciones puede extenderse por más de dos años pero sólo con 

una votación unánime del Consejo Europeo, es decir, que los 27 países del 

bloque deben estar de acuerdo. No obstante, la ampliación del plazo se ve, en 

este punto del tiempo, difícil sobre todo teniendo en cuenta que hay elecciones 

al Parlamento Europeo en 2019. 

Un proceso, varios temas por resolver. Con el inicio oficial del proceso se 

detonan una serie de negociaciones difíciles sobre todo dada la restricción de 

tiempo. Toca ahora el turno a la Unión Europea (UE-27, es decir, los 27 países 

miembros sin Reino Unido) definir los lineamientos para la negociación, 

mismos que tendrán que ser aprobados por la UE-27, lo que probablemente 

tendrá lugar en la cumbre extraordinaria de líderes del próximo 29 de abril (ver 

gráfico con cronograma marcado con el número 1). Cabe destacar que dicha 

cumbre cae en medio de las dos rondas de elección presidencial en Francia y 

con la campaña presidencial en Alemania –en donde las elecciones son en 

septiembre.  
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En este contexto, el primer punto de negociación con el Reino Unido será si las 

negociaciones deben limitarse, en una primera etapa a los términos de la 

separación y luego un acuerdo comercial, como es el punto de vista del Consejo 

Europeo, o llevar a cabo las dos negociaciones al mismo tiempo, como es el 

deseo del gobierno de Theresa May.  

Las negociaciones para la salida serán, por sí solas, suficientemente duras. 

En el mandato confidencial que haga la UE-27 a Michel Barnier, comisionado 

para llevar a cabo la negociación, se tendrán que incluir tres cuestiones 

fundamentales, que en nuestra opinión, influirán en los términos de la 

negociación sobre la futura relación del Reino Unido (cuyo líder en las 

negociaciones es David Davis) y la UE-27. En primer lugar, deben resolverse 

los derechos de 3 millones de ciudadanos de la UE-27 a permanecer en el Reino 

Unido, así como los de un millón de británicos para permanecer en los países de 

la UE-27. Adicionalmente, se debe encontrar una forma de resolver los 

problemas en la frontera entre Irlanda del Norte (parte del Reino Unido) y la 

República de Irlanda (país independiente parte de la UE-27). Finalmente, los 

lineamientos incluirán la negociación del monto de los compromisos adquiridos 

en el pasado por el Reino Unido, así como sus obligaciones futuras, que se 

calculan en unos 60mme (~65mmd). Esto incluye pensiones para trabajadores 

de la Unión Europea, compromisos en paquetes de rescate como en el caso de 

Irlanda y gastos en infraestructura que aún tienen que ser financiados. En este 

respecto, May señaló que sabe que el Reino Unido debe cubrir algunas de sus 

obligaciones financieras pasadas, pero señaló que el Reino Unido hará sus 

propios reclamos conforme salga del bloque.  

Por lo pronto, el Parlamento británico tiene que aprobar el llamado “Great 

Repeal Act” o ley de abrogación. El parlamento británico enfrenta el desafío de 

acabar con más de 40 años de legislación en común, un tema que tiene 

consecuencias para casi todos los sectores de la economía (ver cronograma con 

el número 3). El objetivo del Great Repeal Act –que se presentará en el inicio 

del período legislativo en mayo-, es dar continuidad jurídica al Reino Unido una 

vez que haya salido de la UE. En este contexto, se derogará la Ley de las 

Comunidades Europeas de 1972 y, por lo tanto, pondrá fin a la aplicabilidad de 

la legislación de la UE en el Reino Unido dando al Parlamento el poder de 

absorber partes de la legislación de la UE en la legislación del Reino Unido y 

desechar elementos que no quiere mantener. Mientras tanto, se deberán hacer 

miles de enmiendas entre ahora y el Brexit, incluyendo algunas menores –como 

referencias a las instituciones de la UE-, y otras más sustanciales, como por 

ejemplo los que tienen que ver con los cuerpos reguladores. Los sectores más 

afectados por estos cambios serán el farmacéutico, el financiero, el aeronáutico, 

entre otros.  
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Dada la complejidad de la negociación, es posible que la separación del 

Reino Unido sea poco amistosa. Esto puede significar tener que hacer tratados 

comerciales independientes, perder completo acceso al mercado único, tener 

completo control sobre los inmigrantes provenientes de la Unión Europea y 

tener que someterse a las reglas de la Organización Mundial de Comercio. No 

obstante, de darse una salida más amistosa, el Reino Unido probablemente se 

mantenga cerca de los acuerdos existentes con la Unión Europea, acepte el 

movimiento de bienes, servicios, capital y personas y permita que los miembros 

de la UE puedan seguir viviendo y trabajando en el Reino Unido. En nuestra 

opinión, esta podría ser la opción más conveniente para el Reino Unido, dada la 

estrecha relación que existe con Europa, como se observa en los siguientes 

gráficos. 

Exportaciones del Reino Unido 
% del total 

Importaciones del Reino Unido 
% del total 

  
Fuente: Bloomberg Fuente: Bloomberg 

Otras fechas importantes en el proceso de negociación. Como ya hemos 

mencionado la negociación se debe llevar a cabo en 24 meses. Una vez 

definidos los lineamientos en los tiempos ya descritos, empezarán las 

negociaciones que probablemente se llevarán lo que resta del año e inclusive el 

primer trimestre de 2018. El Reino Unido tiene el incentivo de negociar un 

acuerdo lo antes posible con el fin de reducir la incertidumbre. Al contrario, la 

UE prefiere tardar más, aunque su fecha límite es octubre de 2018, para tener el 

tiempo suficiente para que un eventual acuerdo sea ratificado por los 

parlamentos de cada uno de los países, así como por el Consejo Europeo y el 

Parlamento Europeo. Del lado del Reino Unido, el acuerdo también debe ser 

ratificado por el Parlamento. Marzo de 2019 es el límite establecido por el 

Artículo 50 del Tratado de Lisboa. Este límite puede ser ampliado aunque no 

parece probable en este punto dado el proceso de elecciones al parlamento 

europeo que tendrá lugar en 2019. 
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Cronograma – Pasos a seguir en el proceso del Brexit 

 
Fuente: Banorte-Ixe 

 

En nuestra opinión, cualquiera que sea el resultado, el proceso supone un 

cambio profundo en las estructuras de los dos bloques negociadores. Quizá 

el más afectado será el Reino Unido quien perderá el acceso a su mercado más 

grande y, políticamente, perderá peso en el panorama mundial. Adicionalmente, 

enfrenta la posibilidad de una división profunda a su interior dadas las amenazas 

de Escocia de sostener otro referéndum sobre su permanencia. En este contexto, 

al ser la contraparte más débil de la negociación, es muy probable que tenga que 

hacer algunas concesiones. Para la Unión Europea, la salida del Reino Unido 

supone cuestionamientos importantes sobre la viabilidad del bloque. Cabe 

señalar que Europa ha vivido su período más próspero y estable desde la 

creación del sistema europeo después de largos períodos de guerras e 

inestabilidad. 
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Guía para las recomendaciones de inversión. 

    

  Referencia 

    

COMPRA Cuando el rendimiento esperado de la acción sea mayor al rendimiento estimado del IPC. 

MANTENER Cuando el rendimiento esperado de la acción sea similar al rendimiento estimado del IPC. 

VENTA Cuando el rendimiento esperado de la acción sea menor al rendimiento estimado del IPC. 
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financiera. 
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